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Los embarrados medios y los de interconexión entre 
el aparallaje serán tubos de aluminio de diámetros 
exterior/interior 250/228 milímetros.

Parque de 220 KV: Salida del autotransformador me-
diante cable dúplex, RAIL de 29,61 milímetros de diá-
metro. neutro de autotransformador constituido por tubo 
de aluminio de 63,47 milímetro de diámetro.

Estructura: La nueva estructura metálica será de alma 
llena.

Servicios auxiliares: se modificará el esquema de servi-
cios auxiliares de corriente alterna y corriente continua, 
tanto en 400 como en 220 KV, de forma que la alimenta-
ción de la línea a 25 KV se emplee sólo en casos de 
emergencia.

Obra civil: Construcción de cuatro casetas de relés. 
Normal y de emergencia.

En las nuevas posiciones se establecerá una red de 
tubos de drenaje y se construirán canalizaciones de ca-
bles.

Redes de tierras: Ampliación de las redes de tierras 
aéreas y subterráneas de acuerdo con lo establecido en la 
Instrucción MIERAT 13.

Alumbrado y fuerza: Ampliación de las instalaciones 
normal y de emergencia. Instalación de sistemas de pro-
tección, de medida y control, de comunicaciones por 
onda portadora, telefonía interna y fibra óptica.

Línea a 400 KV, circuito «Galapagar-Moraleja de 
Enmedio»:

Origen: Nuevo apoyo numero 41 A 2 especial.
Final: Pórtico P3 de la subestación a 400 KV.
Apoyos: El apoyo numero 41 A 2 especial será para 

simple circuito trifásico, y los apoyos 1B,1C y 1D deltipo 
OLMO 400 para cada fase, constituidos por perfiles me-
tálicos.

Conductores: De aluminio-acero, tipo RAIL AW, de 
516,84 milímetros cuadrados de sección.

Cimentaciones: De hormigón en masa, tipo pata de 
elefante para el apoyo 41 A 2, y monobloque para los 
apoyos 1B,1C y 1D.

Aislamiento: Bastones de silicona.
Puestas a tierra. En todos los apoyos, de forma que la 

resistencia máxima de difusión no supere los valores que 
se establecen en el Reglamento de Líneas Eléctricas Aé-
reas de Alta Tensión.

Después de esta ampliación, el parque de 400 KV de 
la subestación de Galapagar quedará con las siguientes 
posiciones:

Calle 1: Línea Segovia-Banco de condensadores.
Calle 2: Línea Lastras-Línea Moraleja 1.
Calle 3: Línea Fuencarral-Línea Tordesillas.
Calle 4: Reserva-Autotransformador AT-1 (propiedad 

Iberdrola).
Calle 5: Autotransformador AT-2 de 600 MVA-Auto-

transformador AT-3 (propiedad de Iberdrola).

El parque de 220 KV de la subestación quedará con 
las siguientes posiciones:

Calle 1: Reserva.
Calle 2: Reserva.
Calle 3: Nueva posición de acoplamiento.
Calle 4: Reserva.
Calle 5: Nueva posición de línea Ventas de Alcorcón.
Calle 6: Nueva posición de transformación AT-2 de 

600 MVA.

La finalidad de la ampliación de la subestación y de la 
modificación de la línea tiene por objeto atender a las 
previsiones de incremento de consumo eléctrico en la 
Comunidad de Madrid, junto con la necesidad de mejorar 
el mallado de la red de transporte de energía eléctrica 
para que aumente el nivel de seguridad y operatividad de 
la red de transporte y posibilitar, asimismo, el suministro 
de energía eléctrica al futuro Tren de Alta Velocidad y la 
evacuación eólica en Galicia y Castilla y León, siendo 
necesario realizar un nuevo eje de 400 KV de transporte 
de energía eléctrica que incremente la capacidad de co-
nexión eléctrica de Galicia y Castilla y León con la Co-
munidad de Madrid.

1. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos previstos en el 
titulo IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-

curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario 

General de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo 

con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 

artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-

nización y Funcionamiento de la Administración Ge-

neral del Estado. 

Madrid, 2 de noviembre de 2004.–El Director Gene-

ral, Jorge Sanz Oliva.–52.350. 

 Anuncio del Presidente del Pleno de la Comisión de 

Supervisión de los Servicios de Tarificación Adi-

cional por la que se ordena la publicación del 

trámite de audiencia al denunciado en varios ex-

pedientes iniciados ante este órgano.

La Comisión de Supervisión de los Servicios de Tari-

ficación Adicional se encuentra tramitando, en ejercicio 

de la competencia atribuida por el apartado Quinto de la 

Orden PRE 361/2002, de 14 de febrero (B.O.E. n.º 46, de 

22 de febrero), los expedientes referenciados a continua-

ción:

Exptes. 317/03 y 318/03, n.º de denunciado: 

803523357, 803523097. Prestador del servicio de tarifi-

cación adicional: Cesid, S.L.

Expte. 239/04, n.º de denunciado: 807505366. Presta-

dor del servicio de tarificación adicional: Comercial 

Servicios Técnicos Integrales 2000, S.L.

Exptes. 186/04, 379/04, n.º de denunciado: 

806466483, 806466546. Prestador del servicio de tarifi-

cación adicional: Futura Usos y Sorteos Telefónicos, S.L.

Expte. 116/04, n.º de denunciado: 807543886. Presta-

dor del servicio de tarificación adicional: Gallardo Lagar, 

Elisabet.

Expte. 56/04, n.º de denunciado: 807543438. Presta-

dor del servicio de tarificación adicional: García Pérez, 

Jorge Francisco.

Expte. 56/04, n.º de denunciado: 807543422. Presta-

dor del servicio de tarificación adicional: Jiménez Pablo, 

Borja.

Expte. 69/04, n.º de denunciado: 807543835. Presta-

dor del servicio de tarificación adicional: Promociones 

Telefonicas7806 Dapy’s, S.L.

Exptes. 023/04, 027/04, 028/04, 029/04, 030/04, 033/

04, 034/04, 039/04, 042/04, 56/04, n.º de denunciado: 

807543416, 807543154, 807543166, 807543170, 

807543184, 807543185, 807543369, 807543315, 

807543415, 807543286, 807543318, 807543357, 

807543393. Prestador del servicio de tarificación adicio-

nal: Telesistemas Avanzados Premium, S.L.

Los mencionados expedientes se encuentran actual-

mente en fase de trámite de audiencia al denunciado, el 

cual ha sido intentado de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del 

Procedimiento Administrativo Común, en el domicilio de 

los interesados, conocido mediante los datos facilitados 

por el operador del servicio de red de tarificación adicio-

nal.

Habiendo sido infructuosas las notificaciones a las 

que se alude en el párrafo anterior, procede realizar el 

trámite de audiencia a los prestadores de los servicios de 

tarificación adicional denunciados en los expedientes 

arriba señalados, a través de publicación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la citada Ley 30/

1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, esta Presidencia de la Comisión de Su-

pervisión de los Servicios de Tarificación Adicional, re-

suelve:

Efectuar la comunicación de trámite de audiencia a 

los prestadores de los servicios de tarificación adicional 

denunciados, en los expedientes de referencia, mediante 

el procedimiento previsto en el artículo 59.4 de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 16 de noviembre de 2004.–El Presidente de la 
Comisión de Supervisión de los Servicios de Tarificación 
Adicional, José Antonio Muñoz Ruiz.

Madrid, 16 de noviembre de 2004.–La Subdirectora 
General de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia, Carmen Pérez de Cabo.–
52.313. 

 Anuncio de la notificación de la Subdirección Gene-
ral de Servicios de la Sociedad de la Información 
a los inculpados: Globaluno, S. L., DKSA 10 Ser-
vicios Inmobiliarios, S. L., Contactos Huomo, S. L., 
Business Sport on Line, S. L. de los actos admi-
nistrativos dictados en los expedientes sanciona-
dores que se relacionan: LSSI/10/016, LSSI/10/
021, LSSI/10/023 y LSS/10/025.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información notifica a los 
inculpados los actos administrativos dictados por el Se-
cretario de Estado de Telecomunicaciones y para la So-
ciedad de la Información, en relación con los expedientes 
citados, tras haber resultado infructuosas las notificacio-
nes en los domicilios que constan en los expedientes.

Asimismo, se informa que los expedientes completos 
se encuentran a su disposición en la Subdirección Gene-
ral de Servicios de la Sociedad de la Información.

Expediente número LSSI/10/016. Inculpado: Globa-
luno, S. L. Fecha Acuerdo de iniciación: 8 de septiembre 
de 2004.

Expediente número LSSI/10/021. Inculpado: DKSA 
10 Servicios Inmobiliarios, S. L. Fecha Acuerdo de ini-
ciación: 29 de septiembre de 2004.

Expediente número LSSI/10/023. Inculpado: Contac-
tos Huomo, S. L. Fecha Acuerdo de iniciación: 29 de 
septiembre de 2004.

Expediente número LSSI/10/025. Inculpado: Busi-
ness Sport on Line, S. L. Fecha Acuerdo de iniciación: 30 
de septiembre de 2004.

Los cuatro expedientes sancionadores fueron abiertos 
ante indicios de vulneración de lo dispuesto en la Ley 
34/2002 de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 
Información y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, los interesados podrán comparecer 
ante el instructor, así como ejercer cualquier acción que 
corresponda al momento procedimental en que se en-
cuentran los expedientes. Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
citada Ley 30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 16 de noviembre de 2004.–El Subdirector 
General de Servicios de la Sociedad de la Información, 
Salvador Soriano Maldonado.–52.429. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 Resolución de la Dirección General de Desarrollo 
Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación por la que se acuerda notificar a los 
interesados que se relacionan en anexo adjunto a 
la presente, mediante el procedimiento estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. de 27-11-92), en su  redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(B.O.E. de 14-01-99).

Intentada la notificación y no habiendo sido posible 
practicar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ci-
tada en el epígrafe, esta Dirección General acuerda noti-
ficar a todos los interesados que se relacionan en anexo 
adjunto, mediante la inserción de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial del Estado, siendo sus efectos el 
comunicar a los mismos que por la amortización del 
préstamo u otra ayuda reintegrable, cuyos datos se con-
signan, adeudan a esta Dirección General, a la fecha indi-
cada, el importe en descubierto, con el desglose que se 
detalla.

El importe de la liquidación deberá hacerse efectivo 
mediante ingreso o transferencia a alguna de las cuentas 
recaudatorias que se relacionan al final del anexo; de 
acuerdo con los siguientes plazos: las liquidaciones noti-
ficadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente; las noti-
ficadas entre el 16 y último de cada mes, desde la fecha 

de notificación hasta el día 20 del mes siguiente. En am-
bos casos, si el último día fuera festivo, se aplazará al 
inmediato hábil posterior.

La falta de pago en las fechas indicadas generará los 
intereses de demora que correspondan, en su caso.

Finalizados los plazos establecidos sin que se haya 
hecho efectivo el pago, se procederá a su recaudación 
mediante el procedimiento de apremio, a través de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para su 
cobro en vía ejecutiva, incrementando el importe de la 
deuda con el recargo del 20% y, en su caso, con los inte-
reses de demora que correspondan.

Contra la liquidación, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
notificación ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Nacional o bien, potestativamente, 

recurso de reposición en el plazo de un mes ante esta 
Dirección General, recurso que se entenderá desestimado 
si no se notifica su resolución expresa en el mismo plazo, 
señalando que en este caso no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que haya sido resuelto 
el de reposición expresamente o se haya producido su 
desestimación presunta, todo ello conforme a lo ordena-
do en la Ley 4/1999, que modifica la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como a la Ley 
30/1992, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Madrid, 8 de noviembre de 2004.–La Ministra, P. D. 
(Orden APA/3119/2004, de 22 de septiembre, «BOE 30-
9-2004»), el Director General, Francisco Amarillo Do-
blado.–51.970. 
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